
IN T RO D U C C IÓ N

L os térm inos � plan político� , � proclama� , � manif iesto� , � pacto� y
� bando� , si bien cada uno tiene su propia connotación, se asim ilan en sus
objetiv os y en su f inalidad; estos distintos térm inos son utilizados con
may or o menor f recuencia en una época o en otra, en una reg ión u otra.

E n el caso de la A mérica E spañola, en M éx ico, por ejemplo, la
denominación � plan político� fue utilizada con may or f recuencia desde el
inicio de nuestra Independencia y así hablamos del P lan de Iguala, del
P lan de A y utla o del P lan de S an L uis Potosí, que son momentos básicos
de nuestra historia política.

Por el contrario, en otros países del continente, el térm ino � proclama�
fue utilizado a principios del sig lo X IX con may or f recuencia: � . . . las
proclamas, en cuy o arte fue maestro Bolív ar, constituy en la técnica
acentuada. . . � 1 en la cual se utiliz a un estilo g randilocuente, estilo que no
se contempla en térm inos generales en el � manif iesto� o en el � pacto� .

D e acuerdo con lo asentado en párrafos anteriores, nos encontramos
con que en el D iccionario de la R eal A cademia de la L engua, se def ine
de la siguiente manera estos térm inos:

B A N D O (de Bandir): E dicto o mandato solemnemente publicado de
orden superior.

M A N IF IE S T O : E scrito en que se hace pública declaración de doctrinas
o propósitos de interés general.

P L A N PO L ÍT IC O : Intento, proy ecto, estructura perteneciente o relativ a
a la política.
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PR O C L A M A : N otif icación pública regularmente hablando de las amo-
nestaciones para los que traten de casarse u ordenarse; elocución político
o militar de v iv a v oz o por escrito. 2

E n el D iccionario E nciclopédico de D erecho P enal de G uillermo

C abanellas, podemos leer:

B A N D O : A sociación de tres o mas personas destinadas a cometer delitos

múltiples o indeterm inados donde constituy e una circunstancia agrav ante

el delito de robo o bando.

M A N IF IE S T O : D ocumento dado al público por la prensa, la radio o la

telev isión en que los rebeldes o rev olucionarios exponen sus aspiraciones

y justif ican la rebelión o guerra civ il.

P L A N PO L ÍT IC O : E structura preparada de un proy ecto donde se da un

propósito intenso de un programa de acción o gobierno.

PR O C L A M A : N otif icación pública, declaración v erbal o escrita que un

gobierno o los rebeldes redactan para una comunicación importante.
3

Por su lado, A lberto G arrone, en su D iccionario J urídico, def ine el

térm ino � manif iesto� como � D erecho de la nav egación, documento

f irmado por el capitán y que debe ser presentado a los funcionarios de las

aduanas� , y el térm ino � proclama� , de la siguiente manera: � Publicidad

de órdenes o mandatos emanados de autoridades militares o administrati-

v as; se dif erencian de los edictos en razón de que estos últimos constituy en

simples publicaciones o adv ertencias de carácter administrativ o o de

interés público general� .
4

Por último, el D iccionario P olítico, de N orberto Bobbio y N icola

M autecci, en el v ocablo � manif iesto� nos encontramos con la siguiente

def inición: � E scrito que se hace en prof esión de f e; declaración de doctrina

o exposición de propósitos; declaración gubernamental para justif icar la

conducta nacional al iniciarse una guerra o al adoptar sev eras medidas� .
5

Por lo anteriormente señalado, podemos af irmar que entre todas las

def iniciones enumeradas ex iste un común denominador, esto es, un

proy ecto de cambio manif estado por un grupo determ inado que no está
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2 R eal A cademia E spañola, D iccionario de la L engua E spañola, 20a. ed. , M adrid, E spasa-C alpe,
1984.

3 C abanellas, G uillermo, D iccionario E nciclopédico de D erecho P enal , 20a. ed. , A rgentina,
E ditorial H eliasta.

4 G arrone, José A lberto, D iccionario J urídico, 1a. ed. , Buenos A ires, E ditorial P errot, t. II, 1963.
5 Bobbio, N orberto y N icola M ateucci, D iccionario P olítico, 7a. ed. , M éx ico, E ditorial S ig lo

X X I, 1984.
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conforme con la forma en que el gobierno está tratando los problemas

sociopolíticos del momento, situación por la cual se propone un cambio

de rumbo en la política social y económica.

A trav és de todos estos documentos podemos apreciar claramente el

desarrollo histórico-político del país, y seguir paso a paso, es más, día con

día, los cambios políticos que han prov ocado en la nación los div ersos

g rupos af ectados, tanto a niv el f ederal como a niv el estatal.

T ambién, en la may or parte de estos documentos, sobre todo en los

correspondientes cronológ icamente a las épocas en las cuales se da una

may or exaltación social, los lemas que aparecen al principio o al f inal de

ellos, son un indicio característico del grupo social que lo f irma y la época

a la que pertenece; y así por ejemplo en el periodo independentista

tenemos: � L iberación o muerte� , � Independencia y libertad� , � F edera-

ción o muerte� , � F ueros y relig ión� , etcétera; en la etapa rev olucionaria

tenemos: � T ierra y libertad� , � S uf rag io libre, no reelección� , � Justicia

y ley � , � T ierra y justicia� , � R eforma, libertad y justicia� , � L ibertad y

constitución� , etcétera.

Podríamos decir, sin temor a exagerar, que no ha ex istido un solo

caudillo o grupo � rebelde� que no hay a cuando menos intentado plasmar

sus ideas en un documento de esta naturaleza, de ahí que en el sentir de

M anuel G onzález R amírez en el prólogo de la obra titulada P lanes políticos
y otros documentos, señale tres características fundamentales en ellos: en

primer lugar tienen por f inalidad hacer un juicio sev ero del estado de cosas

cuy os cambios se proponen; en segundo lugar insertar una serie de

principios, a trav és de distintas cláusulas, que comprometen al grupo ante

la opinión pública puesto que en la conciencia del pueblo estarán las bases

que dan v ida a la nuev a situación que se busca, y por último, dar por

sentado el triunfo y así obtener una v ictoria y un reconocim iento a sus

esfuerzos.

E stos documentos son el inicio y la bandera de una lucha armada, y a

que se considera que de otra manera no sería posible alcanzar sus

propósitos; bien porque a sus autores no se les ha escuchado, porque se

les ha reprim ido o porque se les quiere juzgar como grupos fuera de la

ley , contra los cuales se debe emplear la f uerza; o simplemente por tratarse

de grupos económicamente más débiles y marg inados que el resto de la

sociedad.
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C abe aclarar que en la reproducción de los documentos que integ ran la

obra, se ha seguido un orden única y exclusiv amente cronológ ico de ellos

y no en atención a su contenido o a su may or o menor importancia y

trascendencia.

A sim ismo, queremos señalar que en la transcripción de ellos, se ha

respetado la g raf ía y los errores de los mismos, salv o en aquellos casos

en los cuales la errata era sumamente notoria, como la inserción de

may úsculas en medio de una palabra; no así por lo que respecta a la

ortograf ía, sobre todo en lo ref erente al uso de la � s� , � c� , o � z� , o bien

los acentos mal o no puestos, que se han dejado tal cual aparecían, y a que

esta situación denota características particulares del grupo autor del

documento; y así por ejemplo es signif icativ a la dif erencia entre aquellos

documentos prov enientes de un grupo campesino de la época rev olucio-

naria y los prov enientes de personas dirig entes de la política nacional; o

bien el lenguaje utiliz ado en los primeros años del sig lo X IX y el utiliz ado

en las décadas postrev olucionarias.

L a fuente fundamental utiliz ada para el presente trabajo, han sido los

diez libros denominados P lanes en la N ación M exicana, publicados por

el S enado de la R epública, bajo la coordinación de Berta U lloa y Joel

H ernández S antiago, con una introducción del doctor E rnesto de la T orre

V illar, en el año de 1987.

Q uiero dejar constancia en la presente introducción de mi agradeci-

m iento a mi esposa y compañera académica de toda la v ida M arta

M orineau Iduarte, a quien siempre y en especial en este trabajo me apoy ó

para que llegase a buen térm ino, y a que fueron v arias las causas por las

que estuv o a punto de nauf ragar.

N o puedo dejar de reconocer la gran ay uda que me prestaron mis

alumnos: M artha A mezquita, del Instituto T ecnológ ico de M éx ico y Omar

Pérez , de la U niv ersidad N acional A utónoma de M éx ico; así como a

S imón L ev y de esta m isma institución; m il g racias por todos sus esfuerzos.

F inalmente, pero de suma importancia quiero dar las gracias a José

Isidro S aucedo, que tuv o a su cargo la edición y la rev isión, nada f ácil,

del presente trabajo.
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